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III. Dar atención a grupos vulnerables: Diseñar estrategias específicas para atender a 

jóvenes en situación de vulnerabilidad o con alto riesgo de exposición a la violencia o las 

adicciones 

IV. Dar atención y canalización: Brindar orientación y canalizar a jóvenes en situación de 

riesgo a servicios especializados, como atención psicológica, médica o legal  

V. Realizar campañas de sensibilización: Diseñar y ejecutar campañas de comunicación 

para informar y sensibilizar a las juventudes sobre los riesgos de la violencia y las 

adicciones, promoviendo alternativas positivas 

VI. Promover, coordinar y ejecutar acciones de sensibilización a las y los servidores públicos 

en el desempeño de sus funciones, para brindar un trato digno, igualitario y libre de 

discriminación hacia las personas de la Diversidad Sexual.  

VII. Implementar estrategias inclusivas: Diseñar y ejecutara iniciativas que garanticen la 

participación de jóvenes en situación de vulnerabilidad, promoviendo la equidad y la 

diversidad; 

VIII. Dar atención a la diversidad juvenil: Reconocer y atender la diversidad de intereses, 

necesidades y contextos de las juventudes, desarrollando programas específicos para 

cada grupo etario o social; 

IX. Promover asesorías, pláticas y talleres en coordinación con las autoridades del sector 

salud, para impulsar la salud física, psicológica, reproductiva y de planificación familiar 

de los adolescentes en instituciones públicas y privadas;  

X. Concertar y fomentar cursos de capacitación dirigidos a la juventud, en áreas que les 

permitan mejorar su situación económica; 

XI. Organizar eventos y actividades: Planificar y coordinar ferias de empleo, foros de 

jóvenes, conferencias y actividades que impulsen la capacitación y el contacto con 

diferentes sectores 

XII. Promocionar estilos de vida saludables: Impulsar actividades que fomenten el desarrollo 

integral, la autoestima, el manejo de emociones y la toma de decisiones responsables 

entre las y los jóvenes; 

XIII. Fomentar la participación juvenil: Involucrar a las juventudes en el diseño, 

implementación y evaluación de las estrategias preventivas, promoviendo su 

empoderamiento como agentes de cambio; 

XIV. Las demás que le confiera la persona titular de la Dirección de la Juventud y otros 

ordenamientos legales aplicables. 

 

TITULO DECIMO CUARTO 

DE LA DIRECCIÓN DE LA MUJER 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION DE LA MUJER 

Artículo 16.1.La persona titular de la Dirección de la Mujer, en ejecución de las atribuciones que le 

señalan la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Acceso a una Vida Libre de 
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Violencia del Estado de México, Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

del Estado de México y el Bando Municipal, se encargará de los siguientes asuntos:  

I. Autorizar los informes, diagnósticos, reportes o cualquier otro tipo de información según 

sea el caso que la Dirección realice, para el cabal cumplimiento de los asuntos 

competenciales de la Dirección señalados en el presente Reglamento;  

II. Planear, ejecutar y delegar actividades de especifica competencia de la Dirección sin 

perjuicio de ejercerlas directamente; dar resolución de los asuntos competencia de la 

Dirección, así como la representación legal y reglamentaria para firma de documentos, 

convenios y acuerdos de colaboración y demás derivados que correspondan a las 

atribuciones, funciones y actividades de la Dirección de la Mujer;  

III. Conducir, vigilar y evaluar la operación del Enlace Administrativo, la Coordinación y las 

Jefaturas de Departamento que integran la Dirección, para el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidas en el plan de Desarrollo Municipal y demás ordenamientos 

aplicables; 

IV. Brindar seguimiento a los Programas Federales, Estatales y Municipales en materia de 

prevención y atención de la violencia de género, de conformidad con lo previsto en las 

leyes y convenios de coordinación y concertación que se establezcan;  

V. Instalar la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia con personal 

adscrito a la Dirección y para el ejercicio de las acciones que esta Unidad implementará, 

sin detrimento de delegar actividades al personal del servicio público a su cargo, siempre 

en el ámbito de sus respectivas funciones y atribuciones. Con el fin de impulsar acciones 

que permitan institucionalizar la perspectiva de género al interior de la Administración 

Pública Municipal, además de brindar orientación y asesoría a todas las personas en 

materia de violencia en todos sus tipos y modalidades, por razones de género, 

hostigamiento y acoso sexual; 

VI. Autorizar las estrategias, metodologías, investigaciones, contenidos, materiales, 

programas, actividades, acciones y proyectos institucionales que presente las personas 

titulares de la Coordinación, las Jefaturas de Departamento y Enlace Administrativo para 

el mejor del desempeño de la Dirección; 

VII. Participar en la organización de campañas, convocatorias, foros, seminarios, talleres y 

pláticas, para alcanzar el empoderamiento de las mujeres en el ámbito personal, público, 

social y económico; 

VIII. Establecer los sistemas de control y evaluación necesarios para alcanzar los objetivos y 

metas de la Dirección; 

IX. Planear, coordinar y/o delegar acciones sin perjuicio de ejercerlas directamente para el 

cumplimiento de la ejecución de los Programas Sociales y No Sociales cuya ejecución y/o 

administración se encuentre a cargo de la Dirección de la Mujer;  

X. Resolver conflictos de especifica competencia de la Dirección;  

XI. Planear y delegar acciones sin perjuicio de ejercerlas directamente para trabajar en 

conjunto con el sector privado con la finalidad de implementar y ejecutar acciones 

dirigidas al personal que labora en estas instituciones para prevenir la violencia de 

género; 

XII. Participar en los siguientes órganos auxiliares como: 
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a) Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres de Cuautitlán; 

b) Secretaria Ejecutiva del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes; 

c) Presidenta de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia de la 

Dirección de la Mujer; 

d) Presidenta del Comité Interno de Mejora Regulatoria;  

e) Vocal de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;  

f) Vocal del Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes de Cuautitlán;  

g) Vocal del Consejo Municipal de Población; y 

h) Las demás que le confieran otras disposiciones y ordenamientos jurídicos aplicables.  

Artículo 16.2.Para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y asuntos de su competencia 

establecidos en este Reglamento, la persona titular Dirección de la Mujer contará con el soporte y 

ayuda de las unidades administrativas: 

a) Enlace Administrativo; 

I. Coordinación de Bienestar y Atención a la Mujer: 

a) Departamento de Perspectiva de Género y Vinculación Institucional;  

b) Departamento de Bienestar y Empoderamiento de las Mujeres; 

c) Departamento de Apoyo Legal a la Mujer; 

d) Departamento de Prevención de la Violencia a la Mujer.  

 

SECCION I 

DEL ENLACE ADMINISTRATIVO 

Artículo 16.3.La persona responsable del Enlace Administrativo tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Realizar propuestas de programas, protocolos, reglamentos, a la persona titular de la 

Dirección de la Mujer, las medidas administrativas que estime convenientes para la mejor 

organización y funcionamiento de la Dirección; 

II. Suplir a la persona titular de la Dirección de la Mujer cuando así se requiera en las mesas 

de trabajo propuestas por la secretaria de las Mujeres del Gobierno del Estado de 

México, reuniones de gabinete del Gobierno Municipal, o; cualquier otra actividad que le 

sea encomendada; 

III. Generar estrategias para el cumplimiento de las metas y objetivos de la Dirección;  

IV. Realizar los inventarios físicos de los recursos materiales, tecnológicos y consumibles 

existentes en la Dirección de la Mujer; 

V. Representar con carácter de suplente a persona titular de la Dirección de la Mujer, en los 

diversos comités de los que sea parte, a excepción de aquellos en los que la ley señale 

que no es delegable; 


